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das han dado una respuesta a la reclamación del tra-
bajador por la improcedencia de su despido que no satis-
face la exigencia constitucional de que las resoluciones
judiciales sean fundadas en Derecho, vulnerando así el
derecho a la tutela judicial efectiva del recurrente (art.
24.1 CE) que no consiente respuestas judiciales como
las que son objeto del presente recurso de amparo por
desconocer la dignidad personal del trabajador y su libre
desarrollo, que es fundamento del orden político y de
la paz social (art. 10.1 CE).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por don
José Morote Lucas y, en consecuencia:

1.o Reconocer su derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 CE).

2.o Anular la Sentencia de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, de 19 de junio
de 2000, y la dictada por el Juzgado de lo Social núm.
4 de Murcia en el procedimiento núm. 144-2000, de
12 de abril de 2000.

3.o Retrotraer las actuaciones al momento inmedia-
tamente anterior al de dictarse la Sentencia de instancia
a fin de que por el Juzgado lo Social núm. 4 de Murcia
se dicte nueva resolución con pleno respeto al derecho
fundamental reconocido.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintisiete de octubre de dos mil
tres.—Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.—Pablo García
Manzano.—María Emilia Casas Baamonde.—Javier Del-
gado Barrio.—Roberto García-Calvo y Montiel.—Jorge
Rodríguez-Zapata Pérez.—Firmado y rubricado.

21533 Sala Primera. Sentencia 193/2003, de 27
de octubre de 2003. Recurso de amparo
4680-2001. Promovido por don Ángel Gon-
zález Hidalgo frente a la Sentencia de un Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo que
confirmó la sanción de suspensión de la licen-
cia de auto-taxi impuesta por el Ayuntamiento
de Madrid.
Vulneración del derecho a la legalidad penal:
suspensión de licencia que carece de cober-
tura legal, no siendo suficiente la ordenanza
municipal (STC 132/2001), único fundamen-
to mencionado por el acto administrativo
(STC 161/2003).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, Pre-
sidente, don Pablo García Manzano, doña María Emilia
Casas Baamonde, don Javier Delgado Barrio, don Rober-
to García-Calvo y Montiel y don Jorge Rodríguez-Zapata
Pérez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4680-2001, promovido
por don Ángel González Hidalgo, representado por la
Procuradora de los Tribunales doña Isabel Soberón Gar-

cía de Enterría y asistido por el Abogado don Rafael
Rubio Sainz, contra el Decreto del Primer Teniente de
Alcalde responsable de la rama de policía municipal,
tráfico e infraestructuras del Ayuntamiento de Madrid
de 19 de noviembre de 1998, por el que se impuso
la sanción de suspensión de la licencia de autotaxi, y
contra la resolución del Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Madrid de 6 de abril de 2000, por la que
se desestimó el recurso de alzada formulado contra el
mencionado Decreto; así como contra la Sentencia del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 16 de
Madrid de 23 de junio de 2001, desestimatoria del recur-
so contencioso-administrativo interpuesto contra dicha
sanción. Han intervenido el Ayuntamiento de Madrid,
representado por el Procurador de los Tribunales don
Luis Fernando Granados Bravo y asistido por el Letrado
don Alfonso Martínez Ale, y el Ministerio Fiscal. Ha sido
Ponente don Javier Delgado Barrio, quien expresa el
parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito que fue registrado en este Tribunal
el 5 de septiembre de 2001 la Procuradora de los Tri-
bunales doña Isabel Soberón García de Enterría, en nom-
bre y representación de don Ángel González Hidalgo,
interpuso recurso de amparo contra las resoluciones
mencionadas en el encabezamiento.

2. Los hechos de los que deriva la presente deman-
da de amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) Por Decreto del Primer Teniente de Alcalde res-
ponsable de la rama de policía municipal, tráfico e
infraestructuras del Ayuntamiento de Madrid de 19 de
noviembre de 1998 se impuso al demandante de amparo
la sanción de suspensión de tres meses de su licencia
de autotaxi. En el procedimiento administrativo sancio-
nador se consideró probado que la tarde del 27 de julio
de 1998, en el aeropuerto de Barajas, el taxista prefirió
prestar el servicio a unos ciudadanos extranjeros y no
a otras personas, que estaban antes en la fila. Conforme
a la Ordenanza municipal del Ayuntamiento de Madrid
reguladora del servicio de vehículos de alquiler con apa-
rato taxímetro la conducta fue calificada como infracción
grave [«negarse a prestar servicio estando libre»,
art. 51.II, d)], que lleva vinculada la sanción de suspen-
sión temporal de la licencia municipal [art. 52 B)].

b) Frente a dicha resolución administrativa formuló
el demandante de amparo recurso de alzada, que fue
desestimado por Resolución del Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Madrid de 6 de abril de 2000. A con-
tinuación se interpuso recurso contencioso-administra-
tivo, que fue desestimado por la Sentencia del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. 16 de Madrid
de 23 de junio de 2001.

A la alegación formulada por el recurrente relativa
a la supuesta infracción del principio de legalidad san-
cionadora (art. 25.1 CE) en que habría incurrido la reso-
lución administrativa dio respuesta la citada Sentencia,
en síntesis, con el argumento de que la sanción impuesta
encontraba cobertura legal en la regulación de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los trans-
portes terrestres (LOTT), que en el art. 7 c) establece
que corresponde a los poderes públicos «promulgar las
normas necesarias para la adecuada ordenación de los
transportes terrestres, en desarrollo o en concordancia
con la presente Ley», y cuyo art. 7 f) dispone que corres-
ponde a los poderes públicos «ejercer las funciones de
inspección y sanción en relación con los servicios y acti-
vidades de transportes terrestres».

c) Contra la Sentencia del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo se interpuso por el demandante de
amparo recurso de apelación del que, no obstante, desis-
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tió el 5 de septiembre de 2001, al entender que, como
se indicaba en la instrucción de recursos de dicha reso-
lución judicial, no cabía interponer contra ella recurso
ordinario alguno.

3. En su demanda de amparo considera el recurren-
te que la resolución administrativa impugnada vulneraría
el principio de legalidad sancionadora (art. 25.1 CE), por
haber impuesto la sanción de suspensión temporal de
la licencia de autotaxi con apoyo exclusivo en una Orde-
nanza municipal que carecería de la cobertura legal exi-
gida constitucionalmente. Para sustentar su argumen-
tación se apoya el demandante de amparo en la doctrina
contenida en la STC 132/2001, de 8 de junio, que otorgó
el amparo solicitado en otro caso de suspensión de licen-
cia de autotaxi impuesta por el Ayuntamiento de Madrid
en aplicación de la misma Ordenanza. La demanda ter-
mina con la solicitud de que se conceda el amparo y
se anulen las resoluciones impugnadas y, por otrosí, se
pide la suspensión de la sanción impuesta mientras se
tramita este proceso constitucional.

4. Por providencia de 26 de mayo de 2003 la Sec-
ción Primera de este Tribunal acordó admitir a trámite
la demanda de amparo, requerir atentamente al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. 16 de Madrid
y al Ayuntamiento de Madrid para que remitieran, res-
pectivamente, testimonio del procedimiento ordinario
núm. 88-2000, así como el expediente administrativo
núm. 505/98; interesar del citado Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo el emplazamiento de quienes
fueron parte en el mencionado procedimiento, con
excepción del recurrente en amparo, para que pudieran
comparecer en este proceso constitucional; y formar la
correspondiente pieza separada de suspensión, que ter-
minó por ATC 283/2003, de 15 de septiembre, por
el que se acordó acceder a la solicitud de suspensión
de la sanción impuesta.

5. El 21 de junio de 2003 fue registrado en este
Tribunal escrito de don Luis Fernando Granados Bravo,
Procurador de los Tribunales y del Ayuntamiento de
Madrid, por el que se solicitaba que se tuviera a dicho
Ayuntamiento por personado en este proceso cons-
titucional.

6. Por diligencia de ordenación del Secretario de
Justicia de la Sala Primera de este Tribunal de 16 de
septiembre de 2003 se acordó tener por recibidos el
testimonio de las actuaciones y el expediente adminis-
trativo remitidos, tener por personado al Ayuntamiento
de Madrid, así como dar vista de todas las actuaciones
del presente recurso de amparo, conforme a lo dispuesto
por el art. 52 LOTC, al Ministerio Fiscal y a las partes
personadas, para que pudieran formular las alegaciones
que tuvieran por convenientes.

7. El Ministerio Fiscal presentó su escrito de ale-
gaciones el 6 de octubre de 2003. Tras la exposición
de los antecedentes alega el Fiscal que la cuestión cen-
tral que plantea la presente demanda de amparo habría
sido resuelta recientemente por la STC 161/2003, de
15 de septiembre, que otorgó el amparo solicitado frente
a otro caso de suspensión de licencia de autotaxi en
aplicación de la Ordenanza municipal que regula este
servicio en Madrid. En dicha Sentencia se declara que
«el derecho fundamental a la legalidad sancionadora (art.
25.1 CE), en relación con el principio de seguridad jurí-
dica también garantizado constitucionalmente (art. 9.3
CE), exige que cuando la Administración ejerce la potes-
tad sancionadora sea la propia resolución administrativa
que pone fin al procedimiento la que, como parte de
su motivación [la impuesta por los arts. 54.1 a) y 138.1
de la Ley de régimen jurídico de las Administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común],

identifique expresamente o, al menos, de forma implícita
el fundamento legal de la sanción» (STC 161/2003,
FJ 4), pues sólo así podría el ciudadano conocer de forma
concreta el apoyo legal del ejercicio de la potestad san-
cionadora por la Administración.

En el caso que se plantea en el presente proceso
constitucional la sanción administrativa fue impuesta,
como en el resuelto por la STC 161/2003, con el único
apoyo de los preceptos de una ordenanza municipal,
sin que fuera posible la identificación mínimamente sen-
cilla de un precepto legal en el que aquélla encontrara
cobertura. Por otra parte, tampoco el art. 7 c) LOTT,
utilizado en la resolución judicial impugnada para pro-
porcionar a la norma reglamentaria la necesaria cober-
tura legal, serviría para cumplir con las exigencias del
art. 25.1 CE, dado que este precepto no contiene con-
figuración alguna de un tipo infractor.

Por último, destaca el Ministerio Fiscal que no sería
aplicable al caso la Ley 20/1998, de 27 de noviembre,
de ordenación y coordinación de los transportes urbanos
de la Comunidad de Madrid, pues los hechos por los
que se sancionó tuvieron lugar antes de que esta norma
entrara en vigor. En atención a todo lo expuesto, el Fiscal
concluye su escrito con la solicitud de que se otorgue
el amparo solicitado, se reconozca el derecho del
recurrente a la legalidad sancionadora (art. 25.1 CE) y
se declare la nulidad de las resoluciones impugnadas.

8. El recurrente en amparo presentó su escrito de
alegaciones el 9 de octubre de 2003, en el que se daban
por reproducidas las contenidas en la demanda de ampa-
ro y se solicitaba lo mismo que en ésta.

9. Por providencia de 23 de octubre de 2003 se
señaló para deliberación y fallo de la presente Sentencia
el día 27 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El recurrente en amparo fue sancionado por
Decreto del Primer Teniente de Alcalde responsable de
la rama de policía municipal, tráfico e infraestructuras
del Ayuntamiento de Madrid de 19 de noviembre de
1998, con la suspensión de su licencia municipal de
autotaxi por un periodo de tres meses, por considerársele
autor de la infracción grave consistente en «negarse a
prestar servicio estando libre», conforme a lo previsto
en los arts. 51.II d) y 52 B) de la Ordenanza municipal
de Madrid reguladora del servicio de vehículos de alquiler
con aparato taxímetro de 27 de junio de 1980. La misma
fundamentación normativa de la sanción se utilizó por
la Resolución del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Madrid de 6 de abril de 2000, por la que se desestimó
el recurso de alzada formulado contra el mencionado
Decreto.

La Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo que resolvió el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto contra la sanción dio respuesta a la
alegación formulada por el recurrente relativa a la
supuesta infracción del principio de legalidad sanciona-
dora (art. 25.1 CE), en síntesis, con el argumento de
que tal sanción encontraba la cobertura legal exigida
por el mencionado principio en la regulación de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los trans-
portes terrestres (LOTT), cuyo art. 7 c) establece que
corresponde a los poderes públicos «promulgar las nor-
mas necesarias para la adecuada ordenación de los trans-
portes terrestres, en desarrollo o en concordancia con
la presente Ley», y que en su art. 7 f) dispone que corres-
ponde a los poderes públicos «ejercer las funciones de
inspección y sanción en relación con los servicios y acti-
vidades de transportes terrestres».

2. La cuestión única que plantea la demanda de
amparo ha sido resuelta recientemente por este Tribunal,
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en otro recurso interpuesto contra una sanción de sus-
pensión de licencia de autotaxi impuesta en aplicación
de la citada Ordenanza del Ayuntamiento de Madrid,
que dio lugar a la STC 161/2003, de 15 de septiembre:
tras hacer referencia a la doble garantía, material y for-
mal, que la doctrina ya reiterada de este Tribunal ha
entendido contenida en el principio de legalidad san-
cionadora reconocido en el art. 25.1 CE (STC 161/2003,
FJ 2), declara que «el derecho fundamental a la legalidad
sancionadora (art. 25.1 CE), en relación con el principio
de seguridad jurídica también garantizado constitucio-
nalmente (art. 9.3 CE), exige que cuando la Adminis-
tración ejerce la potestad sancionadora sea la propia
resolución administrativa que pone fin al procedimiento
la que, como parte de su motivación [la impuesta por
los arts. 54.1 a) y 138.1 de la Ley de régimen jurídico
de las Administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común], identifique expresamente o, al
menos, de forma implícita el fundamento legal de la
sanción. Sólo así puede conocer el ciudadano en virtud
de qué concretas normas con rango legal se le sanciona,
sin que esté excluido... que una norma de rango regla-
mentario desarrolle o concrete el precepto o los pre-
ceptos legales a cuya identificación directa o razona-
blemente sencilla el sancionado tiene un derecho que
se deriva del art. 25 CE» (FJ 3).

También en el caso que ahora se examina la reso-
lución administrativa sancionadora (y la que posterior-
mente resolvió el recurso de alzada) fundamentó la san-
ción que se imponía exclusivamente en los preceptos
de la Ordenanza municipal de 1980 que regulan la infrac-
ción constatada y la sanción a ella vinculada, sin que
de forma implícita fuera posible identificar con la mínima
seguridad razonable qué normas legales eran desarro-
lladas por las de rango reglamentario aplicadas. Fue el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo el que, por
primera vez, identificó dos preceptos de la LOTT de 1987
como supuesta cobertura legal de la sanción.

Y a este respecto es de recordar, como señalábamos
en la citada STC 161/2003 (FJ 3), que «desde la pers-
pectiva del reparto de poderes entre la Administración
y los órganos judiciales en el ámbito del ejercicio de
la potestad sancionadora administrativa debe destacarse
que, conforme a la regulación vigente de la misma, es
a la Administración a la que está atribuida la competencia
sancionadora y que a los órganos judiciales corresponde
controlar la legalidad del ejercicio de esas competencias
por la Administración. No es función de los jueces y
tribunales reconstruir la sanción impuesta por la Admi-
nistración sin fundamento legal expreso o razonablemen-
te deducible mediante la búsqueda de oficio de precep-
tos legales bajo los que puedan subsumirse los hechos
declarados probados por la Administración. En el ámbito
administrativo sancionador corresponde a la Adminis-
tración, según el Derecho vigente, la completa realiza-
ción del primer proceso de aplicación de la norma (que
debe ser reconducible a una con rango de ley que cumpla
con las exigencias materiales del art. 25.1 CE), lo que
implica la completa realización del denominado silogis-
mo de determinación de la consecuencia jurídica: cons-
tatación de los hechos, interpretación del supuesto de
hecho de la norma, subsunción de los hechos en el
supuesto de hecho normativo y determinación de la con-
secuencia jurídica. El órgano judicial puede controlar pos-
teriormente la corrección de ese proceso realizado por
la Administración, pero no puede llevar a cabo por sí
mismo la subsunción bajo preceptos legales encontrados
por él, y que la Administración no había identificado
expresa o tácitamente, con el objeto de mantener la
sanción impuesta tras su declaración de conformidad
a Derecho. De esta forma, el juez no revisaría la legalidad
del ejercicio de la potestad sancionadora sino que, más
bien, lo completaría».

Por todo ello, hay que concluir que la resolución admi-
nistrativa impugnada vulneró el principio de legalidad
sancionadora garantizado en el art. 25.1 CE.

3. Aunque lo expuesto sería suficiente para la esti-
mación del recurso de amparo, es de añadir, siguiendo
nuestra reiterada doctrina:

a) En primer lugar, como advierte el Ministerio Fis-
cal, es evidente que tampoco los preceptos de la Ley
de ordenación de los transportes terrestres invocados
por la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo para entender que la sanción tenía la cobertura
legal exigida por el art. 25.1 CE cumplen con las exi-
gencias derivadas de este precepto constitucional. Las
letras c) y f) del art. 7 LOTT establecen, respectivamente,
que corresponde a los poderes públicos «promulgar las
normas necesarias para la adecuada ordenación de los
transportes terrestres, en desarrollo o en concordancia
con la presente Ley»; y «ejercer las funciones de ins-
pección y sanción en relación con los servicios y acti-
vidades de transportes terrestres». Se está aquí ante pre-
ceptos atributivos de competencias, pero no existe en
estas normas criterio material alguno que sirviera para
orientar y condicionar la valoración del Municipio al esta-
blecer tipos de infracciones a través de ordenanza muni-
cipal, conforme exige la doctrina sobre la flexibilización
de la reserva de ley del art. 25.1 CE «en materias donde,
por estar presente el interés local, existe amplio campo
para la regulación municipal» (STC 132/2001, de 8 de
junio, FJ 6).

b) Por otra parte, ya en la STC 132/2001, de 8
de junio, FJ 8 (relativa a otra sanción impuesta en apli-
cación de la mencionada Ordenanza del Ayuntamiento
de Madrid) se declaró que para las infracciones graves
la sanción de suspensión temporal de la licencia o auto-
rización correspondiente «no encuentra precisa cober-
tura legal en los criterios sancionadores de la LOTT»,
pues dicha sanción está prevista sólo «para algunas con-
cretas infracciones muy graves». En el mismo sentido
se pronunció la ya citada STC 161/2003, de 15 de
septiembre, FJ 4.

c) En último término, como también se declaró en
las SSTC 132/2001 (FJ 8) y 161/2003 (FJ 4), la Ley
de ordenación de los transportes terrestres no puede
servir de cobertura legal a una sanción impuesta por
el Ayuntamiento de Madrid por unos hechos que tuvieron
lugar el 27 de julio de 1998, después de que por STC
118/1996, de 27 de junio, se hubieran anulado por
falta de competencia estatal los arts. 113 a 118 LOTT
(que integraban el capítulo séptimo de su título tercero:
«los transportes urbanos»), de suerte que, tras la citada
Sentencia, la Ley de ordenación de los transportes terres-
tres «ya no [contenía] regulación alguna de los servicios
de transporte urbano en autotaxi». Fue el art. 16.1 de
la Ley madrileña 20/1998, de 27 de noviembre, de orde-
nación y coordinación de los transportes urbanos de la
Comunidad de Madrid, el que dispuso que «será de apli-
cación en relación con el incumplimiento de las normas
reguladoras de los transportes urbanos lo dispuesto en
los arts. 138 a 144 LOTT», para cuya aplicación, además,
la Ley autonómica regula una detallada serie de «pre-
cisiones» (art. 16.2; STC 161/2003, FJ 4).

d) Por la fecha en que ocurrieron los hechos (como
ya se ha dicho, el 27 de julio de 1998) también es
evidente que no puede aplicarse a la sanción impuesta
la regulación de la citada Ley madrileña 20/1998, de 27
de noviembre.

Es procedente, por consecuencia de los razonamien-
tos anteriores, el pronunciamiento de otorgamiento del
amparo previsto en el art. 53 a) LOTC.
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Ángel González
Hidalgo y, en consecuencia:

1.o Reconocer el derecho del recurrente en amparo
a la legalidad sancionadora (art. 25.1 CE).

2.o Declarar la nulidad del Decreto del Primer
Teniente de Alcalde responsable de la rama de policía
municipal, tráfico e infraestructuras del Ayuntamiento
de Madrid de 19 de noviembre de 1998, por el que
se impuso la sanción de suspensión de la licencia de
autotaxi, y de la Resolución del Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Madrid de 6 de abril de 2000, por
la que se desestimó el recurso de alzada formulado con-
tra el mencionado Decreto; así como de la Sentencia
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 16
de Madrid de 23 de junio de 2001, desestimatoria del
recurso contencioso-administrativo (procedimiento ordi-
nario núm. 88-2000) interpuesto contra dicha sanción.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintisiete de octubre de dos mil
tres.—Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.—Pablo García
Manzano María Emilia Casas Baamonde.—Javier Delgado
Barrio.—Roberto García-Calvo y Montiel.—Jorge Rodrí-
guez-Zapata Pérez.—Firmado y rubricado.

21534 Sala Segunda. Sentencia 194/2003, de 27
de octubre de 2003. Recurso de amparo
6144-2001. Promovido por doña María del
Valle Ríos Corzo frente al Auto de la Sala de
lo Civil del Tribunal Supremo que inadmitió
su recurso de revisión contra la Sentencia de
un Juzgado de Primera Instancia de Angle-
sola, en pleito sobre resolución de contrato
de compraventa.

Vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva sin indefensión: inadmisión del recur-
so de revisión de Sentencia civil, por maqui-
nación fraudulenta, que incurre en error paten-
te sobre la indicación de la fecha en que se
tuvo conocimento de los hechos.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Tomás S. Vives Antón, Presidente, don
Pablo Cachón Villar, don Vicente Conde Martín de Hijas,
don Guillermo Jiménez Sánchez, doña Elisa Pérez Vera
y don Eugeni Gay Montalvo, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 6144-2001, promovido
por doña María del Valle Ríos Corzo, representada por
el Procurador de los Tribunales don José Pedro Vila Rodrí-
guez y asistida por el Letrado don Carlos Xipell Gómez
del Moral, contra el Auto de la Sala de lo Civil del Tribunal
Supremo, de 10 de octubre de 2001, por el que se

declaró no haber lugar a la admisión a trámite de la
demanda de revisión (núm. 1753-2001) del procedi-
miento declarativo de menor cuantía núm. 54/99, segui-
do ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
núm. 2 de Balaguer. Han comparecido y formulado ale-
gaciones doña Concepción Cabal Valls, representada por
la Procuradora de los Tribunales doña Ana Barallat López
y asistida por la Letrada doña Ana Nicolás González,
y el Ministerio Fiscal. Ha actuado como Ponente el Magis-
trado don Vicente Conde Martín de Hijas, quien expresa
el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 23 de noviembre de 2001,
don José Pedro Vila Rodríguez, Procurador de los Tri-
bunales, en nombre y representación de doña María del
Valle Ríos Corzo, interpuso recurso de amparo contra
la resolución judicial a la que se ha hecho mención en
el encabezamiento de esta Sentencia.

2. En la demanda de amparo se recoge la relación
de antecedentes fácticos que, a continuación, sucinta-
mente se extracta:

a) El día 15 de abril de 2001 la demandante de
amparo se personó en la casa de su propiedad sita en
calle Afueras, s/n, de Anglesola (Lérida), encontrándose
con la sorpresa de que le habían cambiado la cerradura
y despojado de los animales que tenía en el jardín. Efec-
tuadas las oportunas averiguaciones, tuvo conocimiento
de que tales hechos se debían al cumplimiento de la
Sentencia dictada en el procedimiento declarativo de
menor cuantía núm. 54/99 seguido edictalmente en su
contra ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
núm. 2 de Balaguer.

b) Por entender que dicho proceso había sido irre-
gular —ad exemplum, la parte actora, simultáneamente
al proceso de resolución por impago de la compraventa
de la citada casa, había cobrado dinero en catorce oca-
siones a la demandante de amparo—, ésta, dado que
la Sentencia era firme, interpuso demanda de revisión
ante la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo en fecha
9 de julio de 2001, al objeto de que se rescindiera la
mencionada Sentencia, pues consideraba que la actua-
ción de la parte actora en el proceso a quo encajaba
en el supuesto previsto en el art. 510.4 LEC 2000.

c) Emitido informe por el Ministerio Fiscal oponién-
dose a la admisión del recurso de revisión, la Sala de
lo Civil del Tribunal Supremo, por Auto de 10 de octubre
de 2001, acordó no admitir a trámite la demanda con
base en el referido informe.

En el citado Auto se aduce como motivo de la inad-
misión que «el recurso de revisión ha de interponerse
dentro del plazo de caducidad de tres meses a contar
desde la fecha en que la... agraviada... tuviera conoci-
miento de la alegada maquinación fraudulenta... expre-
sándose con absoluta precisión y claridad la fecha exacta
del descubierto del fraude».

d) La demandante de amparo interpuso recurso de
reposición contra el mencionado Auto, en el que denun-
ció el error en el que habían incurrido tanto la Sala como
el Ministerio Fiscal, ya que sí había hecho constar con
meridiana claridad la fecha en la que había tenido cono-
cimiento del fraudulento procedimiento: «el pasado quin-
ce de abril», habiendo sido presentada la demanda de
revisión en el mes de julio. Así pues, la fecha en la que
tuvo conocimiento del fraudulento procedimiento estaba
explicitada en la demanda con toda claridad, como así
lo confirma, por lo demás, una mera lectura del relato
cronológico de los hechos.

e) La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, por pro-
videncia de 24 de octubre de 2001, declaró no haber


